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FECHA: 20 DE MARZO DE 2020 
CIUDAD: BOGOTA D.C. 

 
 
 
 
 

RESPUESTAS A OBSERVACIONES EFECTUADAS A LA EVALUACIÓN TÉCNICA DE LOS CRITERIOS 
DE PONDERACIÓN  DEL PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA 01 DE 2020 

 
 
 

CUYO OBJETO ES: 
 
 
 
 

Prestación de servicios de apoyo logístico, que permitan garantizar la adecuada ejecución de las 

actividades del Plan de Trabajo pactado con Fiscalía General de la Nación y Rama Judicial; como 

soporte  para la organización y ejecución de eventos, programas y actividades de Seguridad y Salud 

en el trabajo. Adicionalmente, se requiere contar con el desarrollo de campañas ATL, BTL, servicios 

de planeación estratégica, creativa y divulgación para el apoyo de la gestión en SST de las empresas 

afiliadas, enmarcado en nuestras líneas de acción estratégica Positiva Comunica y Positiva Educa a 

Nivel Nacional. 

 

 

 

VICEPRESIDENCIA DE PROMOCIÓN Y PRVENCIÓN  
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Pregunta   
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Respuestas 

1. En cuanto a la presentación de tres certificaciones de un mismo contrato es decir, del contrato 
suscrito con Plaza Mayor e identificado como el 014 de 2016, es cierto, y ello puede constatarse en 
el anexo numero 6 (documento que debían presentar y suscribir con la información detallada en 
dicho anexo cada uno de los participantes) folios 218-233, así como en cada una de las 
certificaciones presentadas y que se encuentran relacionadas a folios 328 – 334, 371 y 414 - 418. Al 
respecto, es importante resaltar que si bien es cierto se aportaron tres certificaciones de un mismo 
contrato, dichas certificaciones (todas) aportan información diferente en su contenido.   

 

2. En cuanto a la afirmación “con el agravante que Positiva en ningún momento de la evaluación 
nos requirió para explicar la situación, pese a que Positiva se reservaba el derecho de 
verificar y solicitar ampliación de lo manifestado por el oferente y respecto de la información 
consignada en las certificaciones de experiencia”  no es cierto, como quiera que el Comité 
Evaluador, realizo de manera directa la verificación de la información consignada en dichas 
certificaciones directamente con plaza Mayor, según consta en correo electrónico de fecha 25 de 
Febrero de 2020.  
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Una vez realizada la verificación del contenido, el Comité Evaluador (Componente Técnico), 
evidenció que el contenido de cada una de ellas, además de ser ambiguo, presentaba múltiples 
inconsistencias, como quiera que si bien es cierto las certificaciones versaban sobre un mismo 
contrato, la información contenida en ellas era diferente, razón por la cual, en concordancia con lo 
dispuesto  en el numeral 1.29 (CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS ) de los Términos de 
Referencia, se configuraba la causal f de rechazo, la cual indica de manera textual:  
 

“Omisión, ambigüedad, imprecisión o inconsistencia en los documentos de la oferta, aportados 
con la oferta, siempre que la información sea necesaria para la comparación objetiva 
(evaluación) de la misma”. 
 

3. En cuanto a la afirmación de que “así hubiéramos aportado varias veces una misma 
certificación de un contrato, el efecto sería que no se tuviera en cuenta para la calificación, 
pero nunca debería ser el rechazo de la oferta” no es cierta, como quiera que además de 
presentar ambigüedad en las tres certificaciones e imprecisiones en el contenido de las mismas ( 
tema desarrollado en el numeral 2), es importante resaltar que al aportarla tres veces, influía de 
manera directa en una de las reglas establecidas en el numeral 3.2 contenidas en la Adenda No. 1, 
la cual indicaba:  
 

“Que la sumatoria sea igual o superior al 50% del presupuesto oficial estimado para la presente 
invitación” 

 

En concordancia con lo anterior, con dichas certificaciones, se sumarian tres veces  los valores 

consignados en cada una de ellas, influyendo de manera directa en dicha regla,  que de acuerdo con 

lo establecido en el numeral 3.2 se le otorgarían hasta 400 puntos al participante que aportara el 

mayor número de certificaciones, y de acuerdo a lo que cada participante consignara en el anexo 

número 6 (218-233), así mismo se precisa que la certificación se aportó en folios y orden diferente 

(folios 328 – 334, 371 y 414 – 418) lo cual podría haber hecho incurrir en error al Comité Evaluador al 

momento de calificar la propuesta presentada por el participante. 

4. En cuanto a la afirmación de que “cualquier inexactitud de la información daría como resultado 
que la certificación no fuera tenida en cuenta para la calificación” es correcta, lo anterior en 
concordancia con lo establecido en la nota del numeral 3.2 EXPERIENCIA ADICIONAL DEL 
PROPONENTE. 
 

5. En cuanto a la afirmación “caso muy contrario al que nos ocupa, donde nos aplican una causal 
de rechazo sin fundamento técnico alguno, con el único argumento que presentamos 
supuestamente información inconsistente, lo cual no es cierto”  , no es cierta, ya que las tres 
certificaciones del contrato 014 de 2016 aportadas (folios 328 – 334, 371 y 414 – 418) suscrito entre 
el participante Pubblica y Plaza mayor además de presentar ambigüedad en su contenido, dichas 
certificaciones presentan múltiples inconsistencias en su contenido, configurándose de esta manera 
la causal de rechazo.  
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Pregunta   
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Respuesta 

Es importante precisar, que la información contenida en la tabla presentada por el participante Pubblica no 

corresponde a la realidad, según se puede constatar a folio 76 de la oferta presentada por el participante Du 

Brands. En este sentido y para mayor ilustración se resume el contenido del anexo 6 en cuanto a la 

información consignada para habilitarse técnicamente:  

CONTRATANTE VALOR  ACTIVIDAD Folio 

PLAZA MAYOR  $          4.114.842.476   LOGISTICA  77 - 80 

GOBERNACION DE 

ANTIOQUIA 
 $          4.209.844.974   LOGISTICA  81 - 86 

INSTITUTO DISTRITAL 

DE TURISMO 
 $          2.261.137.919  

 LOGISTICA Y 

CAMPAÑAS  
87 - 90 

LINKTIC  $          3.248.000.000  
 LOGISTICA Y 

CAMPAÑAS  
91 

JVP PERALTA 

CONSULTORES SAS 
 $               62.058.930  

 CAMPAÑAS 

ATL 
92 

(Elaboración propia del Comité Evaluador – Componente Técnico) 
 
 

Ahora bien, nótese que la certificación del Fondo de Programas Especiales para la Paz, no se relaciona en el 

respectivo anexo. 
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Es importante resaltar que en concordancia con lo dispuesto en los Términos de Referencia del proceso de 

selección, en especial,  lo dispuesto en el numeral 2.3.1 (EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA) y contenido a 

su vez en la adenda No. 1, se indica de manera clara que “Las certificaciones de experiencia se requieren en 

papelería institucional de la empresa certificante en original y/o copia, las cuales deben adjuntarse a la oferta 

y relacionarse en el ANEXO No. 6 EXPERIENCIA DEL OFERENTE, de los presentes términos de 

referencia” (subrayado y destacado fuera de texto) 

En concordancia con lo anterior, dicha certificación no fue tenida en cuenta como experiencia habilitante, 

como quiera que la misma no se relacionó  en el anexo de acuerdo con lo establecido en el numeral 2.3.1.  

Pregunta   

 

Respuesta 

No es preciso afirmar que el participante haya presentado la certificación del FONDO DE PROGRAMAS 

ESPECIALES PARA LA PAZ, en la experiencia habilitante y ponderable, ya que se reitera que por parte del 

Comité Evaluador, se realizó la verificación de las certificaciones consignadas en cada uno de los respectivos 

anexos (requisitos habilitantes y ponderables).  

La certificación mencionada hace parte del anexo establecido en los términos de referencia, relacionado en el 

folio 169 reverso; por lo tanto se encuentra dentro de las certificaciones que el equipo evaluador tuvo en 

cuenta al momento de ponderar, en concordancia con lo dispuesto en los Términos de Referencia, así como 

lo dispuesto en la Adenda No. 1. 

En este mismo sentido, la certificación en mención, indica como calificación del servicio que  “el contratista 

se ha caracterizado por cumplir a cabalidad”, teniendo en cuenta que este no hace parte de los criterios 

establecidos, el equipo evaluador establece que  dicha certificación ¨NO SE TIENE EN CUENTA PARA LA 

ASIGNACION DE PUNTAJE¨  por no contar con los requisitos mínimos establecidos para que sea tomada 

como ponderable, es por ello que no  hace parte del total de certificaciones tenidas en cuenta para la 
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asignación de puntaje, como se refleja en la imagen de la base de datos construida por parte del equipo 

evaluador en la cual se encuentra el 100% de las certificaciones aportadas. 

 

Pregunta   

 

 

Respuesta 

CERTIFICACIONES GOBERNACION DE CUNDINAMARCA (folios 266 – 267 Y 270 - 271) 

Las certificaciones mencionadas hacen parte del anexo establecido en los términos de referencia, 

relacionadas en el folio 172 y reverso; por lo tanto se encuentran dentro de las certificaciones que el equipo 

evaluador tuvo en cuenta en el proceso de ponderación de la oferta presentada por el participante Du Brands. 

No. 

CERTIFICA

CIONES DE 

EXPERIENCI

A 

ADICIONAL

EMPRESA QUE CERTIFICA CARGO QUIEN CERTIFICA No. CTO CALIFICACION FOLIOS EVALUACION OBSERVACION

6
 FONDO DE PROGRAMAS 

ESPECIALES PARA LA PAZ 

 DIRECTOR DE FONDO DE PROGRAMAS 

ESPECIALES PARA LA PAZ 
281 - 2018 A CABALIDAD

202 - 204 

REVERSO

NO SE TIENE EN 

CUENTA PARA LA 

ASIGNACION DE 

A CABALIDAD NO HACE PARTE DE LOS 

CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LOS 

TERMINOS
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Es importante precisar que se aporta una misma certificación dos veces, como quiera que en ella se 

certifiquen múltiples contratos (hecho que no es reprochable)  

Así mismo, es importante destacar que en dicha certificación se relacionan 3 contratos de manera 

independiente y no dos como afirma el participante Pubblica; con fechas de inicio, finalización, aforo y estado 

diferentes; como se relaciona a continuación: 

A. CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. SPC-012 DEL 5 DE MARZO DE 2014 – NO 

INCLUIDO EN EL ANEXO  

B. CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. SPC-020 DEL 6 DE MARZO DE 2015 – 

INCLUIDO EN EL ANEXO  

C. CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. SPC-022 DEL 1 DE ABRIL DE 2015 – 

INCLUIDO EN EL ANEXO  

 
Ahora bien, teniendo en cuenta lo consignado por el participante Du Brands en el Anexo No. 6 establecido en 

los Términos de Referencia, el proponente relaciona dos contratos (B y C) para que sean incluidos como 

parte de la experiencia adicional ponderable. 

En este mismo sentido, se precisa que de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 3.2 EXPERIENCIA 

ADICIONAL DEL PROPONENTE “si la certificación incluye varios contratos, se debe identificar en forma 

precisa si son contratos adicionales al principal o son contratos nuevos, indicando en cada uno de ellos sus 

plazos, valor y calificación individualmente” tal y como lo hizo el participante Du Brands, y se puede constatar 

a folio 172 y reverso. 

En cuanto a  los criterios mínimos que debían contener las certificaciones que se aportarán por los 

participantes  para que fueran ponderados, en concordancia con lo dispuesto en los Términos de Referencia y 

en la Adenda No. 1, la certificación debía contener alguna de las siguientes calificaciones: 

“La(s) certificación(es) debe(n) contener la calificación de los servicios por parte del contratante, 

expresadas en términos de a satisfacción, bueno, muy bueno o excelente; no serán válidas aquellas 

certificaciones con criterios de calificación como Malo o Regular” (subrayado y destacado fuera de 

texto) 

Ahora bien, dicha certificación indica como calificación del servicio “ el contratista se ha caracterizado por 

cumplir a cabalidad”, y teniendo en cuenta que este no hace parte de los criterios establecidos en los 

documentos precontractuales , el equipo evaluador establece dicha certificación ¨NO SE TIENE EN CUENTA 

PARA LA ASIGNACION DE PUNTAJE¨  ; por lo tanto no hace parte del total de certificaciones tenidas en 

cuenta para la asignación de puntaje, como se refleja en la imagen de la base de datos construida por parte 

del equipo evaluador en la cual se encuentra el 100% de las certificaciones aportadas. 
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Pregunta   

 

 

No. 

CERTIFICA

CIONES DE 

EXPERIENCI

A 

ADICIONAL

EMPRESA QUE CERTIFICA CARGO QUIEN CERTIFICA No. CTO CALIFICACION FOLIOS EVALUACION OBSERVACION

48
 GOBERNACION DE 

CUNDINAMARCA 
 SECRETARIO DE PLANEACION 

SPC-020-6 

MARZO DEL 

2015

NO INDICA
266 - 267 

REVERSO

NO SE TIENE EN 

CUENTA PARA LA 

ASIGNACION DE 

PUNTAJE

NO INDICA CALIFICACION DEL SERVICIO, EN 

LA CERTIFICACION INDICA ESTADO EN 

EJECUCIÓN - SE VALIDA EN SECOP Y SE 

DESCARGA CONTRATO Y ACTA DE 

LIQUIDACION

51
 GOBERNACION DE 

CUNDINAMARCA 
 SECRETARIO DE PLANEACION 

SPC-022-1 DE 

ABRIL DE 2015
NO INDICA

270 - 271 

REVERSO

NO SE TIENE EN 

CUENTA PARA LA 

ASIGNACION DE 

PUNTAJE

NO INDICA CALIFICACION DEL SERVICIO, EN 

LA CERTIFICACION INDICA ESTADO EN 

EJECUCIÓN - SE VALIDA EN SECOP Y SE 

DESCARGA CONTRATO Y ACTA DE 

LIQUIDACION
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Respuesta 

Las certificaciones de El Tiempo, que tienen en su contenido inexactitudes como las que se describen, no 

fueron tenidas en cuenta al momento de ponderar la oferta del participante Du Brands, lo anterior en virtud de 

lo dispuesto en los Términos de Referencia y en la respectiva Adenda en donde se indica que “cualquier 

inexactitud de la información  contenida en las respectivas certificaciones no será tenida en cuenta para la 

calificación”. 

 Pregunta 

 

Respuesta 

El equipo evaluador establece que  dicha certificación ¨NO SE TIENE EN CUENTA PARA LA ASIGNACION 

DE PUNTAJE¨ , de acuerdo con lo establecido en la Adenda No. 1, numeral 3.2 “Experiencia adicional del 

proponente” la cual indica que “cualquier inexactitud de la información contenida en las respectivas 

certificaciones no será tenida en cuenta para la calificación” ahora bien, en virtud de lo dispuesto en dicha 

nota la certificación emitida por Banco Colpatria (folio 236) no se tiene en cuenta para la ponderación, tal y 

como se refleja en la imagen de la base de datos construida por parte del equipo evaluador en la cual se 

encuentra el 100% de las certificaciones aportadas. 
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Pregunta  

 

 

Respuesta 

Se precisa que que el participante Consorcio DS-911-SM, durante el proceso de subsanación de requisitos 

habilitantes aporto dentro los tiempos establecidos en el cronograma, los documentos definidos en los 

Términos de Referencia, así como los dispuestos en la  Adenda No. 1, numeral 2.3.2 denominado  EQUIPO 

DE TRABAJO MINIMO REQUERIDO HABILITANTE. Ahora bien una vez revisado por el Comité Evaluador 

No. 

CERTIFICA

CIONES DE 

EXPERIENCI

A 

ADICIONAL

EMPRESA QUE CERTIFICA CARGO QUIEN CERTIFICA No. CTO CALIFICACION FOLIOS EVALUACION OBSERVACION

25
 BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

S.A. 
 GERENCIA DE SOURCING  GM-2295 BUENO 236

NO SE TIENE EN 

CUENTA PARA LA 

ASIGNACION DE 

PUNTAJE

ERROR EN LA FECHA DEL EVENTO (2015) Y 

LA VIGENCIA DEL CONTRATO (2016)



 

 13
Documento de respuesta de las observaciones técnicas recibidas a la evaluación de criterios de ponderación   

Positiva Compañía de Seguros S.A. – Autopista Norte No. 94 - 72- PBX +571 650 2200. Bogotá D.C. - Colombia 

 

cada uno de los perfiles propuestos junto con los respectivos soportes (aportados a través de correo 

electrónico) se estableció que cumplían con lo mínimo establecido en los términos de Referencia, así como lo 

dispuesto en la Adenda No. 1 del proceso.  

 

 

 

 

Pregunta   

 

 

Respuesta 

Se precisa que no es cierta la afirmación que realiza el participante Consorcio DS-911- SM en cuanto a que 

en la Adenda No. 1 se indique que “versen de manera exclusiva”, por lo anterior se transcribe lo dispuesto en 

dicho numeral: 
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“Se entiende por contratos con objeto similar aquellos que el proponente haya ejecutado y que 

versen sobre actividades relacionadas con la realización, organización y logística de eventos y 

desarrollo de Campañas ATL y BTL. Se excluyen servicios de pauta publicitaria o medios; por no 

ser similar al objeto de esta invitación”. 

En este sentido, el equipo evaluador establece que dicha certificación “NO SE TIENE EN CUENTA PARA LA 

ASIGNACION DE PUNTAJE” como quiera que no cumple con los requisitos mínimos establecidos para que 

sea tomada como ponderable. 

Ahora bien, en cuanto a la certificación de RTVC (folios 196 – 201) del proponente Du Brands, tampoco 

cumple con los requisitos mínimos exigidos en los Términos de Referencia y en la Adenda No. 1, razón por la 

cual, dicha certificación no se tiene en cuenta al momento de ponderar la oferta, tal y como se refleja en la 

imagen de la base de datos construida por parte del equipo evaluador en la cual se encuentra el 100% de las 

certificaciones aportadas. 

 CERTIFICACION CONSORCIO DS-911-SM – FOLIO 208 
 

 

 CERTIFICACION DUBRANDS – FOLIOS 196 - 201 
 

 

Pregunta   

 

No. 

CERTIFICA

CIONES DE 

EXPERIENCI

A 

ADICIONAL

EMPRESA QUE 

CERTIFICA

CARGO QUIEN 

CERTIFICA
No. CTO

CALIFICACIO

N
FOLIOS EVALUACION OBSERVACION

3

CAMPAÑA LA 

PRESIDENCIA DE 

SERGIO FAJARDO 

VALDERRAMA

GERENTE 

GENERAL
NO INDICA EXCELENTE 208

NO SE TIENE EN CUENTA PARA LA 

ASIGNACION DE PUNTAJE
LA CERTIFICACION INCLUYE ACTIVIDADES DE PAUTA

No. 

CERTIFICA

CIONES DE 

EXPERIENCI

A 

ADICIONAL

EMPRESA QUE CERTIFICA CARGO QUIEN CERTIFICA No. CTO CALIFICACION FOLIOS EVALUACION OBSERVACION

5  RTVC  JEFE DE OFICINA ASESORA JURIDICA 441 - 2015
RECIBIDO A 

SATISFACCION
196 - 201

NO SE TIENE EN 

CUENTA PARA LA 

ASIGNACION DE 

PUNTAJE

LA CERTIFICACION INDICA ACTIVIDADES DE 

RADIO
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Respuesta 

Se precisa que no es cierta la afirmación que realiza el participante Consorcio DS-911- SM en cuanto a que 

en la Adenda No. 1 se indique que “versen de manera exclusiva”, por lo anterior se transcribe lo dispuesto en 

dicho numeral: 

“Se entiende por contratos con objeto similar aquellos que el proponente haya ejecutado y que 

versen sobre actividades relacionadas con la realización, organización y logística de eventos y 

desarrollo de Campañas ATL y BTL. Se excluyen servicios de pauta publicitaria o medios; por no 

ser similar al objeto de esta invitación”. 

En este sentido, el equipo evaluador establece que dicha certificación “NO SE TIENE EN CUENTA PARA LA 

ASIGNACION DE PUNTAJE” como quiera que no cumple con los requisitos mínimos establecidos para que 

sea tomada como ponderable. 

Ahora bien, en cuanto a la certificación de RTVC (folios 196 – 201) del proponente Du Brands, tampoco 

cumple con los requisitos mínimos exigidos en los Términos de Referencia y en la Adenda No. 1, razón por la 

cual, dicha certificación no se tiene en cuenta al momento de ponderar la oferta, tal y como se refleja en la 

imagen de la base de datos construida por parte del equipo evaluador en la cual se encuentra el 100% de las 

certificaciones aportadas. 

 CERTIFICACION CONSORCIO DS-911-SM – FOLIO 209 
 

 

 CERTIFICACION DUBRANDS – FOLIOS 196 - 201 
 

 

No. 

CERTIFICA

CIONES DE 

EXPERIENCI

A 

ADICIONAL

EMPRESA QUE 

CERTIFICA

CARGO QUIEN 

CERTIFICA
No. CTO

CALIFICACIO

N
FOLIOS EVALUACION OBSERVACION

4

FUPAD - FUNDACION 

PANAMERICANA PARA 

EL DESARROLLO

DIRECTORA 

GENERAL Y 

REPRESENTATE 

LEGAL

TDSE-SCTO-117-

418-05-18
EXCELENTE 209

NO SE TIENE EN CUENTA PARA LA 

ASIGNACION DE PUNTAJE
LA CERTIFICACION INCLUYE ACTIVIDADES DE PAUTA
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Pregunta   

 

 

Respuesta 

Se precisa que no es cierta la afirmación que realiza el participante Consorcio DS-911- SM en cuanto a que 

en la Adenda No. 1 se indique que “versen de manera exclusiva”, por lo anterior se transcribe lo dispuesto en 

dicho numeral: 

“Se entiende por contratos con objeto similar aquellos que el proponente haya ejecutado y que 

versen sobre actividades relacionadas con la realización, organización y logística de eventos y 

desarrollo de Campañas ATL y BTL. Se excluyen servicios de pauta publicitaria o medios; por no 

ser similar al objeto de esta invitación”. 

En este sentido, el equipo evaluador establece que dicha certificación “NO SE TIENE EN CUENTA PARA LA 

ASIGNACION DE PUNTAJE” como quiera que no cumple con los requisitos mínimos establecidos para que 

sea tomada como ponderable. 

Ahora bien, en cuanto a la certificación de RTVC (folios 196 – 201) del proponente Du Brands, tampoco 

cumple con los requisitos mínimos exigidos en los Términos de Referencia y en la Adenda No. 1, razón por la 

cual, dicha certificación no se tiene en cuenta al momento de ponderar la oferta, tal y como se refleja en la 

imagen de la base de datos construida por parte del equipo evaluador en la cual se encuentra el 100% de las 

certificaciones aportadas. 
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 CERTIFICACION CONSORCIO DS-911-SM – FOLIO 210 
 

 

 CERTIFICACION DUBRANDS – FOLIOS 196 - 201 

 

 

Pregunta   

No. 

CERTIFICA

CIONES DE 

EXPERIENCI

A 

ADICIONAL

EMPRESA QUE 

CERTIFICA

CARGO QUIEN 

CERTIFICA
No. CTO

CALIFICACIO

N
FOLIOS EVALUACION OBSERVACION

5
SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD

JEFE DE OFICINA 

ASESORA DE 

COMUNICACIONES

NO INDICA EXCELENTE 210
NO SE TIENE EN CUENTA PARA LA 

ASIGNACION DE PUNTAJE

LA CERTIFICACION INCLUYE ACTIVIDADES DE PAUTA,  LA FECHA DE 

EXPEDICION DE LA CERTIFICACION NO INDICA EL AÑO

No. 

CERTIFICA

CIONES DE 

EXPERIENCI

A 

ADICIONAL

EMPRESA QUE CERTIFICA CARGO QUIEN CERTIFICA No. CTO CALIFICACION FOLIOS EVALUACION OBSERVACION

5  RTVC  JEFE DE OFICINA ASESORA JURIDICA 441 - 2015
RECIBIDO A 

SATISFACCION
196 - 201

NO SE TIENE EN 

CUENTA PARA LA 

ASIGNACION DE 

PUNTAJE

LA CERTIFICACION INDICA ACTIVIDADES DE 

RADIO
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Respuesta 

Se precisa que no es cierta la afirmación que realiza el participante Consorcio DS-911- SM en cuanto a que 

en la Adenda No. 1 se indique que “versen de manera exclusiva”, por lo anterior se transcribe lo dispuesto en 

dicho numeral: 

“Se entiende por contratos con objeto similar aquellos que el proponente haya ejecutado y que 

versen sobre actividades relacionadas con la realización, organización y logística de eventos y 

desarrollo de Campañas ATL y BTL. Se excluyen servicios de pauta publicitaria o medios; por no 

ser similar al objeto de esta invitación”. 

En este sentido, el equipo evaluador establece que dicha certificación “NO SE TIENE EN CUENTA PARA LA 

ASIGNACION DE PUNTAJE” como quiera que no cumple con los requisitos mínimos establecidos para que 

sea tomada como ponderable. 

Ahora bien, en cuanto a la certificación de RTVC (folios 196 – 201) del proponente Du Brands, tampoco 

cumple con los requisitos mínimos exigidos en los Términos de Referencia y en la Adenda No. 1, razón por la 

cual, dicha certificación no se tiene en cuenta al momento de ponderar la oferta, tal y como se refleja en la 

imagen de la base de datos construida por parte del equipo evaluador en la cual se encuentra el 100% de las 

certificaciones aportadas. 

 CERTIFICACION CONSORCIO DS-911-SM – FOLIO 212 
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 CERTIFICACION DUBRANDS – FOLIOS 196 - 201 

 

 

 

 

 

Pregunta   

 

No. 

CERTIFICA

CIONES DE 

EXPERIENCI

A 

ADICIONAL

EMPRESA QUE 

CERTIFICA

CARGO QUIEN 

CERTIFICA
No. CTO

CALIFICACIO

N
FOLIOS EVALUACION OBSERVACION

7
IMPRENTA NACIONAL 

DE COLOMBIA

COORDINADOR ( E ) 

AGENCIA DE 

COMUNICACIONES 

ESTRATEGICAS Y 

SUPERVISOR DEL 

CONTRATO

45 DE 13 DE 

SEPTTIEMBRE DE 

2019

EXCELENTE 212
NO SE TIENE EN CUENTA PARA LA 

ASIGNACION DE PUNTAJE

LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS HACEN REFERENCIA A MEDIOS Y PAUTA, 

ADICIONALMENTE ESTA CERTIFICACION NO ESTA FIRMADA

No. 

CERTIFICA

CIONES DE 

EXPERIENCI

A 

ADICIONAL

EMPRESA QUE CERTIFICA CARGO QUIEN CERTIFICA No. CTO CALIFICACION FOLIOS EVALUACION OBSERVACION

5  RTVC  JEFE DE OFICINA ASESORA JURIDICA 441 - 2015
RECIBIDO A 

SATISFACCION
196 - 201

NO SE TIENE EN 

CUENTA PARA LA 

ASIGNACION DE 

PUNTAJE

LA CERTIFICACION INDICA ACTIVIDADES DE 

RADIO
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Respuesta 

Es importante precisar  que en concordancia con lo dispuesto en los Términos de Referencia de la Invitación 

Pública No 1 de 2020, en concreto, lo dispuesto en el numeral 3.2 EXPERIENCIA ADICIONAL DEL 

PROPONENTE y modificado a su vez a través de la adenda No. 1, se indica de manera clara que “Las 

certificaciones de experiencia se requieren en papelería institucional de la empresa certificante en original y/o 

copia y deben adjuntarse a la oferta y relacionarse en el ANEXO EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 

OFERENTE – EVALUACION TECNICA”. 

En concordancia con lo anterior, los contratos no relacionados en el anexo de manera independiente tal y 

como se indica en el numeral 3.2 de los Términos de Referencia, modificado a través de la Adenda No. 1,  no 

son tenidos en cuenta como experiencia ponderable, como quiera que los mismos no se relacionaron  en el 

anexo de acuerdo con lo establecido en el numeral 3.2.  

 

 

Pregunta   
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Respuesta 

Es importante precisar  que en concordancia con lo dispuesto en los Términos de Referencia de la Invitación 

Pública No 1 de 2020, en concreto, lo dispuesto en el numeral 3.2 EXPERIENCIA ADICIONAL DEL 

PROPONENTE y modificado a su vez a través de la adenda No. 1, se indica de manera clara que “Las 

certificaciones de experiencia se requieren en papelería institucional de la empresa certificante en original y/o 

copia y deben adjuntarse a la oferta y relacionarse en el ANEXO EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 

OFERENTE – EVALUACION TECNICA”. 

En concordancia con lo anterior, los contratos no relacionados en el anexo de manera independiente tal y 

como se indica en el numeral 3.2 de los Términos de Referencia, modificado a través de la Adenda No. 1,  no 

son tenidos en cuenta como experiencia ponderable, como quiera que los mismos no se relacionaron  en el 

anexo de acuerdo con lo establecido en el numeral 3.2.  
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Pregunta   
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Respuesta 

Es importante precisar  que en concordancia con lo dispuesto en los Términos de Referencia de la Invitación 

Pública No 1 de 2020, en concreto, lo dispuesto en el numeral 3.2 EXPERIENCIA ADICIONAL DEL 

PROPONENTE y modificado a su vez a través de la adenda No. 1, se indica de manera clara que “Las 

certificaciones de experiencia se requieren en papelería institucional de la empresa certificante en original y/o 

copia y deben adjuntarse a la oferta y relacionarse en el ANEXO EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 

OFERENTE – EVALUACION TECNICA”. 

En concordancia con lo anterior, los contratos no relacionados en el anexo de manera independiente tal y 

como se indica en el numeral 3.2 de los Términos de Referencia, modificado a través de la Adenda No. 1,  no 
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son tenidos en cuenta como experiencia ponderable, como quiera que los mismos no se relacionaron  en el 

anexo de acuerdo con lo establecido en el numeral 3.2.  

 

Pregunta   

 

Respuesta 

Las certificaciones correspondientes al Instituto de Recreación y Deporte – IDRD y Presidencia de la 

República, no son tenidas en cuenta al momento de ponderar, como quiera que en concordancia con lo 

dispuesto en los Términos de Referencia así como en la Adenda No. 1 las certificaciones que los participantes 

pretendieran que se les ponderaran debían cumplir con unas características para que estas pudieran 

ponderarse, ahora el caso en concreto en cuanto a la calificación, es clara la Adenda al requerir que :  

La(s) certificación(es) debe(n) contener la calificación de los servicios por parte del contratante, 

expresadas en términos de a satisfacción, bueno, muy bueno o excelente; no serán válidas 

aquellas certificaciones con criterios de calificación como Malo o Regular. 

Teniendo en cuenta que las certificaciones en mención (Instituto de Recreación y Deporte – IDRD y 

Presidencia de la República) no cumplen con dicho requisito, no son tenidas en cuenta por parte del Comité 

Evaluador para la calificación.   

 

 

 

 



 

 26
Documento de respuesta de las observaciones técnicas recibidas a la evaluación de criterios de ponderación   

Positiva Compañía de Seguros S.A. – Autopista Norte No. 94 - 72- PBX +571 650 2200. Bogotá D.C. - Colombia 

 

Pregunta   

 

Respuesta 

En cuanto a la certificación expedida por TELEANTIOQUIA, se precisa que la certificación si cumple con los 

requisitos mínimos exigidos en los Términos de Referencia y en la Adenda No 1, y que por ende se tiene en 

cuenta al momento de ponderar la oferta presentada por el participante Du Brands. 

En este mismo sentido, se precisa que la certificación en mención se verifica en su integridad, es decir, se 

verifica que la certificación en su conjunto cumpla con los requisitos establecidos en los Términos de 

Referencia y en la Adenda No. 1, así mismo se precisa que la certificación en mención cumple con el requisito 

de tengan papelería institucional, como quera que ello es verificable a folio 213. 

Pregunta   

 

 

Respuesta 

Una vez realizada la verificación de la documentación por parte del Comité Evaluador, así como lo 

consignado por el participante en los respectivos anexos (Anexo de Ponderables), se tienen en cuenta cada 

uno de los eventos como diferentes, y en virtud de lo anterior, cada una de las certificaciones se tomó como 

independiente al momento de ponderar la oferta presentada por el participante Du Brands. 
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Pregunta   

 

Respuesta 

La certificación efectuada por la FEDERACION NACIONAL DE DEPARTAMENTOS, si cumple con los 

requisitos exigidos en los Términos de Referencia y en la Adenda No. 1, es importante precisar que en 

concordancia con lo dispuesto en dichos documentos las “certificaciones debían versar sobre actividades 

relacionadas con la realización, organización y logística de eventos y desarrollo de campañas ATL y BTL”. 

De acuerdo a lo anterior, es importante precisar que el suministro de alimentos es una de las múltiples 

actividades que hace parte de la logística de eventos, razón por la cual cumple con los requisitos exigidos y 

establecidos en los Términos de Referencia y en la Adenda No. 1, razón por la cual se tiene en cuenta para la 

ponderación de la oferta. 

 

Pregunta   

 

Respuesta 

La certificación efectuada por la FEDERACION NACIONAL DE DEPARTAMENTOS, si cumple con los 

requisitos exigidos en los Términos de Referencia y en la Adenda No. 1, es importante precisar que en 



 

 28
Documento de respuesta de las observaciones técnicas recibidas a la evaluación de criterios de ponderación   

Positiva Compañía de Seguros S.A. – Autopista Norte No. 94 - 72- PBX +571 650 2200. Bogotá D.C. - Colombia 

 

concordancia con lo dispuesto en dichos documentos las “certificaciones debían versar sobre actividades 

relacionadas con la realización, organización y logística de eventos y desarrollo de campañas ATL y BTL”. 

De acuerdo a lo anterior, es importante precisar que el suministro de alimentos es una de las múltiples 

actividades que hace parte de la logística de eventos, razón por la cual cumple con los requisitos exigidos y 

establecidos en los Términos de Referencia y en la Adenda No. 1, razón por la cual se tiene en cuenta para la 

ponderación de la oferta. 

 

Solicitud del participante UT HAVAS BVA de fecha 28 de febrero de 2020   

1. Solicito respetuosamente a la entidad efectuar la habilitación a la UT HAVAS BVA debido a 
que, el contrato 622 suscrito entre Belisario S.A.S y POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
cumple con lo indicado en los Términos de Referencia y lo dispuesto en la Adenda No. 1 del 
proceso citado en la referencia. 

2. Solicito respetuosamente a la entidad en caso de negar la primera solicitud, motivar de 
manera objetiva, minuciosa, detallada, precisa, coherente y eficiente, la razón de porque el 
Contrato 622 no cumple con los criterios indicados en los Términos de Referencia y 
Dispuesto en la Adenda No. 1. 

3. Solicito respetuosamente a la entidad en caso de no habilitarnos, indicar cuál es el 
porcentaje de logística que tenía el Contrato 622 considerando que la información reposa en 
las instalaciones de la entidad; colorario, al principio de economía procesal consagrado en el 
artículo 5 del decreto 019 de 2012 

 

Respuesta 

1. No es posible acceder a la presente solicitud, como quiera que el participante UT HAVAS 
BVA, no cumple con los requisitos técnicos mínimos establecidos en los documentos 
precontractuales de la Invitación Pública 01 de 2020. 

2. Para darle respuesta al presente numeral se transcribe lo dispuesto en la Adenda No. 1 de 
la Invitación Publica 1 de 2020, en especial lo dispuesto en el numeral 2.3.1 EXPERIENCIA 
MÍNIMA REQUERIDA, el cual dispone:   

 

“El proponente deberá aportar hasta cinco (5) certificaciones, a través de las cuales la 
Compañía, realizará la verificación de los requisitos técnicos mínimos requeridos para 
participar en el presente proceso de selección, las mencionadas certificaciones en 
deberán contener las siguientes características:  
 
 El objeto contractual y/o alcance, de los contratos (certificados) con que pretenda 

habilitarse técnicamente, deberá ser similar al de la presente invitación, resaltando 
que deberá ser el de mayor valor (el) o (los) correspondientes a logística (mínimo 
70%) , como quieras que es el que mayor presupuesto va a ejecutarse .  
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 Cada uno de los contratos (certificados) deberán corresponder a contratos 
celebrados, ejecutados y terminados durante los últimos cinco (5) años contados a 
partir de la fecha de cierre de la presente invitación.  

 

 Que la sumatoria de los contratos (certificados) sea igual o superior al 100% del 
presupuesto oficial estimado para la presente invitación.  

 
 Cada una de la (s) certificación(es) debe(n) contener la calificación de los servicios 

por parte del contratante, expresadas en términos de a satisfacción, bueno, muy 
bueno o excelente; no serán válidas aquellas certificaciones con criterios de 
calificación como Malo o Regular.  
 

 Al menos una de las certificaciones aportadas debe corresponder a ejecución de 
servicios con cobertura nacional.  

 
 Al menos una de la(s) certificación(es) debe(n) indicar que se ejecutaron eventos 

y/o actividades simultáneas a Nivel Nacional  
 

Se entiende por contratos con objeto similar aquellos que el proponente haya ejecutado y 

que versen sobre actividades relacionadas con la realización, organización y logística de 

eventos y desarrollo de Campañas ATL y BTL. Se excluyen servicios de pauta publicitaria 

o medios; por no ser similar al objeto de esta invitación”. (subrayado fuera de texto) 

De acuerdo con lo anterior, el participante pretendió habilitarse con el contrato 622 de 2016 

suscrito con POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS, y que tiene como objeto  contractual EL 

SIGUIENTE:  

 

En concordancia con lo anterior, el contrato con el que se pretendió habilitar técnicamente el 

participante UT HAVAS BVA  no contaba con el objeto contractual similar al de la Invitación 

Pública, es decir, dicho contrato de asesoría, capacitación y asistencia técnica no versa 

como lo dispone los Términos de Referencia y la Adenda No. 1 sobre actividades 

relacionadas con la realización, organización y logística de eventos y desarrollo de 

campañas ATL y BTL, razón por la cual, no queda habilitado técnicamente. 

3. En cuanto a la solicitud de “indicar cuál es el porcentaje de logística que tenía el Contrato 
622”, no es posible tramitar dicha solicitud, como quiera que este Comité evaluador no tiene 
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competencia para emitir lo solicitado, razón por la cual se le solicita, realizar la respectiva 
solicitud de manera formal al área correspondiente. 
 
 

Solicitud del participante CONSORCIO DS-911-SM de fecha 19 de marzo de 2020   

 
En cuanto a la solicitud de modificar el cronograma publicado el día viernes 13 de marzo del presente año, no 

se accede, como quiera que la necesidad del servicio así lo requiere. 

En cuanto a la solicitud de realizar Audiencia de Adjudicación, se precisa que Positiva Compañía de Seguros 

S.A., tiene la facultad  de realizar o no audiencia de adjudicación, no obstante, para el presente proceso de 

selección dicha audiencia nunca fue contemplada, tal y como consta en toda la documentación precontractual 

de la Invitación 1 de 2020. 

Así mismo, atendiendo los lineamientos emitidos por el Gobierno Nacional, continuando con la 

implementación de medidas que permitan minimizar los efectos negativos del COVID-19, la Compañía no 

realizará audiencias en sus procesos de selección 


